
 

45 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
A) Estados Financieros Auditados. 
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Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría.
Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas normas, se describen con más detalle en la sección
"Responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados financieros" de nuestro informe. Somos
independientes de. la Entidad de conformidad con el Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano
de Contadores Públicos, junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría
de estados financieros en México, y hemos cumplido con las demás responsabilidades de ética de
conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética Profesional. Consideramos que la
evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestrr
opinión.

Fundamento de la opinión

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos, que se describen en el párrafo anterior, están
preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con las disposiciones en materia de
información financiera que se indican en la Nota de Gestión Administrativa V a los estados financieros
que se acompañan, y que están establecidas en la ley General de Contabilidad Gubernamental.

Opinión

Hemos auditado los estados financieros del Sector Central del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado
de México (la Entidad), que comprenden el estado de situación financiera, el estado analítico del activo
y el estado analítico de la deuda y otros pasivos al 31 de diciembre de 2020 y 2019, Y los estados de
variaciones en la hacienda pública, los estados de flujos de efectivo y los estados de cambios en la
situación financiera, correspondientes a los años terminados en esas fechas, así como las notas a los
estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas,
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Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros en su
conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude o error, y emitir un informe
de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no
es una garantía, de que una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de
Auditoría siempre detecte una incorrección material cuando existe. las incorrecciones pueden deberse

Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados financieros

los encargados del Gobierno de la Entidad son responsables de la supervisión del proceso de
información financiera de la Entidad.

En la preparación y presentación de los estados financieros, la Administración es responsable de la
valoración de la capacidad de la Entidad para continuar operando como una Entidad en
funcionamiento, revelando, en su caso, las cuestiones relativas a la Entidad en funcionamiento y
utilizando las bases contables aplicables a una Entidad en funcionamiento, a menos que la
Administración tenga la intención de liquidar la Entidad o cesar sus operaciones, o bien no exista una
alternativa realista.

la Administración es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros adjuntos
de conformidad con las dlsposiclones en materia de información financiera establecidas en la ley
General de Contabilidad Gubernamental que se describen en la Nota V de las notas de Gestión
Administrativa a dichos estados financieros, y del control interno que la Administración consideró
necesario para permitir la preparación y presentación de estados financieros libres de incorrección
material debido a fraude o error.

Responsabilidades de la Administración y de los encargados del Gobierno de la Entidad sobre los
estados financieros

Nuestra revisión de las transferencias realizadas en los ejercicios 2020 y 2019 a otras entidades de
gobierno, que se incluyen en los rubros "Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas" y
"Participaciones y Aportaciones", del estado de actividades correspondiente a los años terminados el
31 de diciembre de 2020 y 2019, consistió en revisar la documentación que soporta dichas
transferencias, siendo responsabilidad de las entidades que recibieron las transferencias el uso y la
aplicación de los fondos transferidos.

Otras cuestiones

Llamamos la atención sobre la Nota de Gestión Administrativa V a los estados financieros adjuntos, en
la que se describen las bases contables utilizadas para la preparación de los mismos. Dichos estados
financieros fueron preparados para cumplir con los requerimientos normativos gubernamentales a que
está sujeta la Entidad y para ser integrados en el Reporte de la Cuenta Pública Federal, los cuales están
presentados en los formatos que para tal efecto fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad
Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; consecuentemente, éstos pueden no
ser apropiados para otra finalidad. Nuestra opinión no se modifica por esta cuestión.

Párrafo de énfasis: Bases de preparación y presentación contable, y utilización de este informe
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Noscomunicamoscon los responsablesdel Gobiernode la Entidaden relación, entre otras cuestiones,
con el alcanceplaneado, el momento de realizacióny los hallazgosimportantes de la auditoría, así
como cualquier deficiencia significativa en el control interno Que identificamos durante nuestro
trabajo.

• Obtenemosconocimiento del control interno importante para laauditoría con el fin de diseñar los
procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las circunstancias, y no con la
finalidad de expresarunaopinión sobre la eficaciadel control interno de la Entidad.

• Evaluamoslo apropiado de laspolíticascontablesutilizadasy la razonabilidadde lasestimaciones
contables,asícomo lasrevelacioneshechaspor laAdministración de la Entidad.

• Concluimossobre lo apropiado del uso de la Administración de las basescontables aplicablesa
una Entidad en funcionamiento y, con baseen la evidencia de auditoría obtenida, concluimos
sobre si existeo no unaincertidumbre importante relacionadaconeventoso con condicionesque
puedenoriginar dudassignificativassobre lacapacidadde la Entidadparacontinuar como Entidad
en funcionamiento. Siconcluimosque existe una incertidumbre importante, se nos requiere que
llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información
revelada en los estados financieros o, si dicha revelación es insuficiente, que expresemosuna
opinión modificada. Nuestrasconclusionessebasanen laevidenciade auditoría obtenida hastala
fecha de nuestro informe. Sinembargo, hechoso condicionesfuturos puedenser causade que la
Entidaddeje de ser una Entidaden funcionamiento.

• Identificamos y evaluamoslos riesgosde incorrecciónmaterial en los estadosfinancieros, debida
afraude o error, diseñamosy aplicamosprocedimientosde auditoría para responderaesosriesgos
y obtener evidenciade auditoría suficiente y adecuadapara sustentar nuestra opinión. El riesgo
de no detectar una incorrección material debida a fraude es mayor que en el caso de una
incorrección material, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones
intencionalmente erróneas,omisionesintencionaleso la elusión del control interno.

Comoparte de unaauditoría, de conformidad con lasNormasInternacionalesde Auditoría, aplicamos
nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la
auditoría. También:

a fraude o error y son consideradasmaterialessi individualmente, o en su conjunto, puede preverse
razonablementeque influyan en las decisioneseconómicasque los usuarios hacen basándoseen los
estadosfinancieros.
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